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–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (11ª reunión, período 129º) de fecha 6 de diciembre de 2011.
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2. Himno Nacional Argentino. (Pág. 10.)

3. Diario de Sesiones. (Pág. 10.)

4. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme-
diato del cuerpo. (Pág. 11.)

5. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 11.)

6. Homenajes:

I. Al 167º aniversario de la batalla de la 
Vuelta de Obligado. (Pág. 14.)

II. A la memoria del científi co y educa-
dor doctor Rolando García. (Pág. 15.)

7. Manifestaciones del señor diputado Díaz Roig 
acerca de la presencia de legisladores que par-
ticiparon en la II Reunión del Foro de Parla-
mentarios de la Seguridad Social de América 
Latina. (Pág. 20.)

8. Mociones de preferencia y de tratamiento so-
bre tablas: (Pág. 20.)

I. Moción del señor diputado Alfonsín de 
que se traten los proyectos de ley por 
los que se dispone modifi car el artículo 
23 de la ley 20.628, de impuesto a las 
ganancias, sobre derecho a deducir de 
la ganancia neta los gastos en turismo 
interno (3.503-D.-2012); implantar el 
impuesto sobre los benefi cios even-
tuales (3.472-D.-2012) y modifi car el 
artículo 20 de la ley 20.628, de impues-

to a las ganancias, sobre exención del 
gravamen a los intereses reconocidos 
en sede judicial, a las cajas de ahorro, 
cuentas sueldo y jubilaciones (3.292-
D.-2012) (Pág. 20.)

II. Moción del señor diputado Garrido 
de que se trate el proyecto de ley en 
revisión por el que se establece un 
régimen de libre acceso a la informa-
ción (579-S.-2010). (Pág. 21.)

III. Moción del señor diputado Martínez 
(J. C.) de que se traten los proyectos 
de resolución por los que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con la 
situación registral de la fragata “Liber-
tad” (7.789-D.-2012); se constituye en 
el ámbito de la Honorable Cámara una 
comisión especial de investigación de 
las causas y circunstancias relaciona-
das con el embargo y secuestro de la 
fragata “Libertad” (7.893-D.-2012); 
por los que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con la situación 
fáctico-jurídica en la cual se encuentra 
la fragata “Libertad” (7.476-D.-2012) 
y se solicitan informes verbales al se-
ñor ministro de Defensa de la Nación 
sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la fragata “Libertad” (7.437-D.-
2012). (Pág. 22.)

IV. Moción de la señora diputada Storani 
de que se traten los proyectos de reso-
lución por los que se solicita al Poder 
Ejecutivo denomine “Wanda Taddei” 
al campeonato de fútbol de primera B 
nacional (5.819-D.-2012) y disponga 
la producción y difusión de un corto 
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televisivo pedagógico en los espacios 
publicitarios de los programas Fútbol 
para todos, Automovilismo para todos 
y Deportes para todos, referido a la 
lucha contra la violencia de género 
(5.820-D.-2012). (Pág. 23.)

V. Moción del señor diputado Casañas 
de que se trate sobre tablas el pro-
yecto de ley en revisión sobre pre-
supuestos mínimos para la gestión 
de residuos generados por aparatos 
eléctricos y electrónicos (72-S.-2011). 
(Pág. 23.)

VI. Moción del señor diputado Amadeo 
de que se traten sobre tablas los pro-
yectos de ley sobre creación del Ins-
tituto Federal de Desarrollo MiPyme 
(1.811-D.-2012); creación del Fondo 
Nacional de Desarrollo Productivo 
(1.812-D.-2012); establecimiento de 
un régimen especial de capitalización 
para micro, pequeñas y medianas 
empresas (2.559-D.-2012) y regula-
ción para la producción y circulación 
en la vía pública de automotores fa-
bricados artesanalmente o en bajas 
series para uso particular (3.557-D.-
2012). (Pág. 24.)

VII. Moción del señor diputado Zabalza 
de que se trate sobre tablas el proyec-
to de ley en revisión sobre régimen 
de información pública (85-S.-2010). 
(Pág. 25.)

VIII. Moción de la señora diputada Bertol 
de preferencia para los proyectos de 
ley sobre régimen de gobierno abier-
to y reutilización de datos públicos 
(5.223-D.-2011); régimen de bole-
ta única, modifi cación de las leyes 
19.945 y 26.215 (4.070-D.-2011); 
limitación del uso de la cadena na-
cional en las campañas electorales 
(7.108-D.-2012); actualización de la 
escala anual del impuesto a las ganan-
cias (7.582-D.-2012) y modifi cación 
del artículo 21 de la ley 23.966, so-
bre exenciones del impuesto sobre los 
bienes personales (6.450-D.-2011). 
La Presidencia toma conocimiento de 
lo solicitado por la señora diputada. 
(Pág. 25.)

IX. Moción del señor diputado De Prat 
Gay de preferencia para los pro-
yectos de ley sobre modifi cación y 

actualización de los importes con-
tenidos en los artículos 23 y 25 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias 
(2.210-D.-2012); modifi cación del ar-
tículo 104 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (6.605-D.-2012) y modifi -
cación de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias sobre renta fi nanciera y exen-
ciones al salario y haberes jubilatorios 
(3.799-D.-2012). La Presidencia toma 
conocimiento de lo solicitado por el 
señor diputado. (Pág. 26.)

9. Consideración de los dictámenes de las comi-
siones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien-
da en el proyecto de ley sobre ley de mercado 
de capitales (4-P.E.-2012; O.D. Nº 1.458). Se 
sanciona con modifi caciones. (Pág. 27.)

10. Consideración del dictamen de mayoría de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley por el que se prorroga la vi-
gencia del impuesto adicional de emergencia 
sobre el precio fi nal de venta de cigarrillos 
(6-P.E.-2012). Se sanciona. (Pág. 173.)

11. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Mercosur 
en el proyecto de ley en revisión por el que se 
incorpora al ordenamiento jurídico nacional el 
Código Aduanero del Mercosur (97-S.-2012; 
O.D. Nº 1.587). Se sanciona defi nitivamente 
(ley 26.795). (Pág. 180.)

12. Consideración del proyecto de ley en revisión 
por el que se denomina “Presidente Doctor 
Néstor Carlos Kirchner” al Centro Cultural del 
Bicentenario (125-S.-2012). Se sanciona defi -
nitivamente (ley 26.794). (Pág. 217.)

13. Consideración del proyecto de ley de la seño-
ra diputada Fiore Viñuales y otros por el que 
se designa al día 20 de febrero de 2013 Día 
de la Batalla de Salta y se lo declara feriado 
extraordinario en todo el territorio nacional 
(731-D.-2012). Se sanciona (Pág. 218.)

14. Consideración de los proyectos de ley sin disi-
dencias ni observaciones. (Pág. 220.)

I. Dictamen de las comisiones de Ac-
ción Social y Salud Pública y de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley en revisión por el que se incorpora 
al Plan Materno Infantil, comprendido 
en el Programa Médico Obligatorio, la 
vacuna Bacilo de Calmette y Guérin –
BCG– (139-S.-2011). Se sanciona de-
fi nitivamente (ley 26.796). (Pág. 220.)
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II. Dictamen de las comisiones de Turismo 

y de Legislación General en el proyec-
to de ley del señor diputado Castañón 
por el que se declara Capital Nacional 
del Mar y el Acampante al balneario El 
Cóndor de la ciudad de Viedma, provin-
cia de Río Negro (2.288-D.-2012). Se 
sanciona. (Pág. 221.)

III. Dictamen de las comisiones de Tu-
rismo y de Legislación General en 
el proyecto de ley del señor diputado 
Benedetti y otros por el que se de-
clara Capital Nacional del Desfi le de 
Carrozas Náuticas a la ciudad de Villa 
Paranacito, provincia de Entre Ríos 
(3.604-D.-2012). Se sanciona un pro-
yecto de ley. (Pág. 221.)

IV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de ley en revisión 
por el que se designa con el nombre de 
“Padre José Zink” al tramo entre las 
localidades de Cabo Santo Espíritu y 
Bahía Lapataia de la ruta nacional 3 
que atraviesa la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur (88-S.-2010). Se sanciona de-
fi nitivamente (ley 26.797). (Pág. 222.)

V. Dictamen de la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado Aguilar 
por el que se declara como Fiesta Na-
cional del Melón, la Agricultura y la 
Producción al festival que se realiza en 
la localidad de Candelaria, provincia 
de San Luis, durante el mes de febrero 
de cada año (394-D.-2012). Se sancio-
na un proyecto de ley. (Pág. 223.)

VI. Dictamen de las comisiones de Dis-
capacidad y de Relaciones Exte-
riores y Culto en los proyectos de 
ley de los señores diputados Costa 
(1.351-D.-2011) y Piemonte (1.485-
D.-2012) por los que se adhiere al Día 
Mundial de Concientización sobre el 
Autismo a celebrarse el 2 de abril de 
cada año. Se sanciona un proyecto de 
ley. (Pág. 224.)

VII. Dictamen de las comisiones de Po-
blación y Desarrollo Humano y de 
Legislación General en el proyecto 
de ley del señor diputado Alonso por 
el que se declara Capital Nacional 
del Vecinalismo a la ciudad de Río 
Cuarto de la provincia de Córdoba y 

se instituye como Día Nacional del 
Vecinalismo al 24 de agosto de cada 
año (2.319-D.-2012). Se sanciona. 
(Pág. 226.)

VIII. Dictamen de las comisiones de Dere-
chos Humanos y Garantías y de Le-
gislación General en el proyecto de 
ley de la señora diputada Donda Pérez 
y otros por el que se instituye como 
Día Nacional de Lucha contra la Dis-
criminación por Orientación Sexual e 
Identidad de Género el 17 de mayo de 
cada año (1.993-D.-2011). Se sancio-
na un proyecto de ley. (Pág. 227.)

IX. Dictamen de las comisiones de Educa-
ción y de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia en el proyecto de ley de la se-
ñora diputada Brawer y otros por el que 
se establece el régimen para la atención 
integral de la confl ictividad social en la 
escuela (5.371-D.-2012). Se sanciona 
un proyecto de ley. (Pág. 228.)

X. Dictamen de las comisiones de Rela-
ciones Exteriores y Culto, del Merco-
sur y de Comercio en el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo Preferencial de Comer-
cio entre el Mercado Común del Sur 
(Mercosur) y la Unión Aduanera de 
África del Sur (SACU), suscrito por 
los Estados parte del Mercosur en 
Salvador –República Federativa del 
Brasil– el 15 de diciembre de 2008, y 
por los Estados miembros de la SACU 
en Maseru –Reino de Lesotho– el 3 de 
abril de 2009 (105-S.-2011). Se san-
ciona defi nitivamente (ley 26.798). 
(Pág. 235.)

XI. Dictamen de las comisiones de Ac-
ción Social y Salud Pública y de Co-
mercio en las modifi caciones intro-
ducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto de ley que le fue pasado 
en revisión por el que se prohíbe la 
utilización de los equipos de emisión 
de rayos ultravioletas para broncea-
do en los solariums o camas solares 
(4.117-D.-2008 y 4.176-D.-2009). Se 
sanciona defi nitivamente (ley 26.799). 
(Pág. 354.)

XII. Dictamen de las comisiones de Ac-
ción Social y Salud Pública, de Trans-
portes y de Comercio en los proyectos 
de ley de las señoras diputadas Beda-
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XXIII. Dictamen de las comisiones de Inte-

reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano 
y de Legislación General en el proyec-
to de ley del señor diputado Casañas 
por el que se establece como Día de 
la Concientización Ambiental - Cuen-
ca Matanza-Riachuelo el 8 de julio de 
cada año  (3.875-D.-2012). Se sancio-
na un proyecto de ley. (Pág. 372.)

XXIV. Proyecto de declaración del señor 
diputado Giubergia y otros por el 
que se manifiesta pesar ante el falle-
cimiento del doctor Rolando García 
(8.185-D.-2012). Se sanciona. 
(Pág. 373.)

XXV. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara respecto de los asuntos a los 
que se refi eren los números 14.I a 
14.XXIV de este sumario. Se sancio-
nan. (Pág. 375.)

15. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación Penal, de Legislación del Traba-
jo y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
en los proyectos de ley sobre modifi cación del 
Código Penal sobre delitos contra la integridad 
de los menores (500, 2.198 y 3.808-D.-2011). 
Se sanciona con modifi caciones. (Pág. 376.)

16. Consideración conjunta de asuntos:

I. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en el proyecto de ley 
del señor diputado Recalde y otros por 
el que se modifi ca el artículo 17 de la 
ley 4.013 –Ley Nacional de Empleo– 
por el que se ponen en conocimiento 
del sindicato con personería gremial 
que represente a los trabajadores del 
establecimiento las resoluciones que 
reconocen el derecho de percibir las in-
demnizaciones o la resolución homo-
logatoria del acuerdo conciliatorio o 
transaccional (1.111-D.-2012). Se san-
ciona un proyecto de ley. (Pág. 381.)

II. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en el proyecto de ley 
del señor diputado Recalde y otros por 
el que se modifi ca el artículo 250 del 
Régimen de Contrato de Trabajo –ley 
20.744 y sus modifi catorias–, sobre 
monto de la indemnización en el con-
trato de trabajo por vencimiento del 
plazo (1.001-D.-2012). Se sanciona. 
(Pág. 381.)

III. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en el proyecto de ley 
del señor diputado Gdansky y otros 
por el que se modifi ca el artículo 247 
del Régimen de Contrato de Trabajo 
–ley 20.744 y sus modifi catorias–  so-
bre excepciones al despido con justa 
causa (4.775-D.-2012). Se sanciona 
un proyecto de ley. (Pág. 384.)

IV. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara respecto de los asuntos a los 
que se refi eren los números 16.I a 
16.III de este sumario. Se sancionan. 
(Pág. 385.)

17. Consideración conjunta de asuntos:

I. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las decisiones adoptadas para 
superar las incógnitas planteadas por 
la Auditoría General de la Nación (82-
S.-2012). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 386.)

II. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre las 
medidas adoptadas con el objeto de 
regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación 
con motivo de su examen realizado en 
el ámbito de la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos (AFIP) –Di-
rección General de Aduanas (DGA) y 
Dirección General Impositiva (DGI)– 
sobre gestión y procedimientos para 
el control de causas judiciales adua-
neras radicadas en sede judicial y 
ante el Tribunal Fiscal de la Nación 
y sobre actividades de planifi cación 
y control respecto de la cartera de cau-
sas contencioso-impositivas radicadas 
en sede judicial y Tribunal Fiscal de la 
Nación (83-S.-2012). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 388.)

III. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
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16. Schmidt Liermann. (Pág. 1031.)

17. Solanas (J. R.). (Pág. 1031.)

18. Vilariño. (Pág. 1032.)

19. Vilariño. (Pág. 1033.) 

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los veintiún días del mes de noviembre de 
2012, a la hora 14 y 31:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 176 señores diputados queda abierta 
la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Buenos Aires, doña Diana Beatriz Con-
ti, y al señor diputado por el distrito electoral de 
Jujuy, don Ermindo Edgardo Marcelo Llanos, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la señora 
diputada doña Diana Beatriz Conti y el señor 
diputado don Ermindo Edgardo Marcelo 
Llanos proceden a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores legisladores y al público presentes a 
entonar las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino, que será interpretado por los músicos 
chaqueños Ramón Acosta, concertista de gui-
tarra, y por el tenor José Angel Aranda. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.)

3
DIARIO DE SESIONES

Sr. Presidente (Domínguez). – De confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 164 del 
reglamento corresponde considerar, a fi n de 
que los señores diputados indiquen los errores 
que pudiera contener, el Diario de Sesiones co-
rrespondiente al 25 de noviembre de 2009, 13ª 
sesión ordinaria, 19ª reunión.

–No se formulan observaciones. 

25. Apéndice

A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 604.)

B. Asuntos entrados:

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. 
(Pág. 789.)

II. Jefatura de Gabinete de Ministros. 
(Pág. 789.)

III. Comunicaciones del Honorable Se-
nado. (Pág. 789.)

IV. Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 792.)

V. Dictámenes de comisiones. (Pág. 793.)

VI. Dictámenes observados. (Pág. 841.)

VII. Comunicaciones de comisiones. (Pá-
gina 842.)

VIII. Comunicaciones de señores diputa-
dos. (Pág. 845.)

IX. Comunicaciones ofi ciales. (Pág. 853.)

X. Peticiones particulares. (Pág. 864.)

XI. Proyectos de ley, de resolución y de 
declaración. (Pág. 868.)

XII. Licencias. (Pág. 1016)

C. Inserciones solicitadas por los señores di-
putados:

1. Alonso (G. F.). (Pág. 1017.)

2. Alonso (M. L.). (Pág. 1017.)

3. Bianchi (I. M.). (Pág. 1019.)

4. Brawer. (Pág. 1020.)

5. Brue. (Pág. 1021.)

6. Castañón. (Pág. 1022.)

7. Guzmán. (Pág. 1023.)

8. Guzmán. (Pág. 1024.)

9. Guzmán. (Pág. 1024.)

10. Linares. (Pág. 1026.)

11. Obiglio. (Pág. 1027.)

12. Obiglio. (Pág. 1028.)

13. Obiglio. (Pág. 1028.)

14. Perroni. (Pág. 1028.)

15. Piemonte. (Pág. 1029.)
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– Jorge A. Cejas. – Alfredo C. Dato. – 
Alfonso de Prat Gay . – Liliana Fadul. 
– Mario R. Fiad. – Francisco Fortuna. – 
Miriam G. Gallardo. – María T. García. 
– Daniel Germano. – Carlos S. Heller. – 
María V. Linares. – Silvia C. Majdalani. 
– Julio C. Martínez. – Mario A. Metaza. 
– Carlos J. Moreno. – Julián M. Obiglio. 
– Juan M. Pais. – Alberto J. Pérez. – Ana 
M. Perroni. – Héctor H. Piemonte. – María 
C. Regazzoli. – Roberto F. Ríos. – Aída D. 
Ruiz. – Luis F. Sacca. – María L. Storani. 
– Javier H. Tineo. – Enrique A. Vaquié. – 
Fernando Yarade.

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2011. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Camara de Diputados,…

Artículo 1° – Incorpórase al Plan Materno Infantil, 
comprendido en el Programa Médico Obligatorio de la 
República Argentina –resoluciones del Ministerio de 
Salud 201/02 y 1991/05 y normas modifi catorias y com-
plementarias– la vacuna Bacilo de Calmette y Guérin 
(BCG) para la población pediátrica del territorio nacio-
nal.

Art. 2°– Las disposiciones de esta ley abarcan a los 
recién nacidos antes del egreso de las maternidades del 
sector público, privado y de obras sociales, según el ca-
lendario nacional de vacunación.

Art. 3° – Estipúlese que, en caso de existir alguna 
contraindicación por la cual egrese sin haber recibido 
la vacuna BCG, se extenderá constancia que indique el 
motivo de no aplicación según lo normado por artículo 
13, ley 22.909.

Art. 4° – Será autoridad de aplicación en la jurisdic-
ción nacional el Ministerio de Salud de la Nación, y en 
cada una de las jurisdicciones las respectivas autoridades 
sanitarias.

Art. 5° – La presente ley entrará en vigencia a partir de 
los noventa (90) días de su publicación.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

                         AMADO BOUDOU.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública  y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 

Vilariño, Villa, Villata, Yagüe, Yarade, Yaz-
bek, Zamarreño, Ziebart, y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Aguilar, Brown, Bullrich (P.), de Prat 
Gay, Favario, Müller (E. R.), Obiglio, Pie-
monte, Schmidt Liermann, Thomas y Tone-
lli.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Albarracín, Garrido, González (G. E.), 
Juri, Negri, Rodríguez (M. V.) y Wayar.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley. 1

Se comunicará al Honorable Senado.

14
PROYECTOS DE LEY SIN DISIDENCIAS NI 

OBSERVACIONES
Sr. Presidente (Domínguez). – Corresponde 

que la Honorable Cámara se pronuncie sobre 
los proyectos de ley sin disidencias ni observa-
ciones y el proyecto de declaración contenido 
en el expediente 8.185-D.-2012.

I
INCORPORACIÓN AL PLAN MATERNO INFANTIL, 

COMPRENDIDO EN EL PROGRAMA MÉDICO 
OBLIGATORIO, DE LA VACUNA BACILO DE 

CALMETTE Y GUÉRIN (BCG)

(Orden del Día Nº 660)
Dictamen de las comisiones 2

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública  y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado por el 
que se incorpora al Plan Materno Infantil, comprendido 
en el Programa Médico Obligatorio, la vacuna Bacilo 
de Calmette y Guérin –BCG–; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 9 de agosto de 2012.

María E. P. Chieno. – Roberto J. Feletti. – 
Miguel Á. Giubergia. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – José D. Guccione. – Cristina 
I. Ziebart. – Agustín A. Portela. – Jorge M. 
Álvarez. – Eduardo P. Amadeo. – Andrés 
R. Arregui. – Luis E. Basterra. – Nora E. 
Bedano. – Atilio F. Benedetti. – Rosana 
A. Bertone. – Bernardo J. Biella Calvet. 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 604.)
2. Artículo 108 del reglamento.
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ley de la señora diputada Brawer y otros señores di-
putados sobre confl ictividad social en la escuela. Ré-
gimen para su atención integral, teniendo a la vista 
los proyectos de ley: expediente 3.632-D.-11, de los 
señores diputados Gil Lavedra y otros; expediente 
354-D.-11, de las señoras diputadas Donda Pérez y 
Merchán; expediente 2.541-D.-11, de los señores di-
putados González (J. D.), Félix y Córdoba; expedien-
te 4.491-D.-11, de la señora diputada (m.c.) Luna de 
Marcos y otros señores diputados, expediente 5.754-
D.-11, de la señora diputada Comelli; expediente 798-
D.-12, del señor diputado Vilariño; expediente 920-
D.-12, de los señores diputados Atanasof y Aguilar; 
expediente 2.388-D.-12 del señor diputado Mongeló; 
expediente 2.509-D.-12, de la señora diputada Arena 
y otros señores diputados; expediente 3.222-D.-12, de 
la señora diputada Veaute; expediente 3.415-D.-12, 
de los señores diputados Yarade y Vilariño y su cofi r-
mante, señor diputado Kosiner, expediente 3.769-D-
12; expediente 3.998-D.-12, de los señores Ferrari y 
otros señores diputados; expediente 4.461-D.-12, del 
señor diputado Cortina y otros señores diputados y el 
expediente 4.933-D.-12, de la señora diputada Cicilia-
ni y otros señores diputados y su cofi rmante, el señor 
diputado Parada, expediente 4.993-D-12; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY PARA LA PROMOCIÓN
DE LA CONVIVENCIA Y EL ABORDAJE

DE LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

CAPÍTULO I 
Objeto, principios y objetivos

Artículo 1º – La presente ley establece las bases 
para la promoción, intervención institucional y la in-
vestigación y recopilación de experiencias sobre la 
convivencia así como sobre el abordaje de la confl ic-
tividad social en las instituciones educativas de todos 
los niveles y modalidades del sistema educativo na-
cional.

Art. 2º – Son principios orientadores de esta ley, en 
el marco de lo estipulado por la ley 23.849 –Conven-
ción sobre los Derechos del Niño–, ley 26.061, de Pro-
tección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes, ley 26.206, de Educación Nacional y la 
Resolución del Consejo Federal de Educación 93/09 
“Orientaciones para la organización pedagógica e ins-
titucional de la educación secundaria obligatoria”:
 a) El respeto irrestricto a la dignidad e intimidad 

de las personas;

– Silvia L. Risko. – Aída D. Ruiz. – Walter 
M. Santillán. – Adela R. Segarra. – Julio 
R. Solanas. – Gladys B. Soto. – María L. 
Storani. – Alicia Terada.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Derechos Humanos y Garantías y 
de Legislación General han considerado el proyecto de 
ley de los/as señores/as diputados/as Donda Pérez, Car-
delli, Merchán, Parada, Argumedo, Lozano, Iturraspe 
y Macaluse, por el que se instituye el Día Nacional de 
Lucha Contra la Discriminación por Orientación Sexual 
e Identidad de Género, el 17 de mayo de cada año, luego 
de su estudio resuelve despacharlo y solicitar a esta Ho-
norable Cámara su sanción.

Remo G. Carlotto.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
INSTITUIR EL 17 DE MAYO DE CADA AÑO 

COMO DÍA DE LUCHA CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN POR ORIENTACIÓN 

SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO
Artículo 1º – Institúyese el día 17 de mayo como Día 

Nacional de Lucha Contra la Discriminación por Orien-
tación Sexual e Identidad de Género, en coincidencia 
con la fecha en que la Organización Mundial de la Salud 
suprimió la homosexualidad de la lista de enfermedades 
mentales, en el año 1990.

Art. 2° – El Instituto Nacional contra la Discrimina-
ción, la Xenofobia y el Racismo (INADI), dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, realizará en la semana del 17 de mayo activida-
des y campañas de difusión contra la discriminación por 
orientación sexual e identidad de género.

Art. 3º – Incorpórase el día 17 de mayo, con la deno-
minación citada en el artículo 1º, al calendario escolar.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Victoria A. Donda Pérez. – Alcira S. 

Argumedo. – Jorge J. Cardelli. – Nora 
G. Iturraspe. – Claudio R. Lozano. 
– Eduardo G. Macaluse. – Paula C. 
Merchán. – Liliana B. Parada.

IX
RÉGIMEN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA CON-

FLICTIVIDAD SOCIAL EN LA ESCUELA

(Orden del Día Nº 1.495)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia han considerado el proyecto de 
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para la prevención e intervención ante situacio-
nes de violencia;

 g) Desarrollar investigaciones cualitativas y cuan-
titativas sobre la convivencia en las institucio-
nes educativas y el relevamiento de prácticas 
signifi cativas en relación con la problemática.

CAPÍTULO II
Promoción de la convivencia 

en las instituciones educativas

Art. 4º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe promover 
la elaboración y revisión de las normas sobre convi-
vencia en las instituciones educativas en cada una de 
las jurisdicciones educativas del país para todos los 
niveles y modalidades de la enseñanza, a partir de los 
siguientes lineamientos:
 a) Que se orienten las acciones de los integrantes 

de la comunidad educativa hacia el respeto 
por la vida, los derechos y responsabilidades 
de cada persona, la resolución no violenta de 
los confl ictos, el respeto y la aceptación de las 
diferencias;

 b) Que se propicien vínculos pluralistas, basados 
en el reconocimiento y el respeto mutuo, que 
impulsen el diálogo y la interrelación en lo 
diverso; 

 c) Que se reconozca la competencia de las ins-
tituciones educativas para elaborar y revisar 
periódicamente sus propios códigos o acuerdos 
de convivencia garantizando la participación 
de la comunidad educativa, adecuándose a 
las características específi cas de los diferentes 
niveles, modalidades y contextos;

 d) Que se impulsen modos de organización insti-
tucional que garanticen la participación de los 
alumnos en diferentes ámbitos y asuntos de 
la vida institucional de la escuela, según las 
especifi cidades de cada nivel y modalidad;

 e) Que se prevea y regule la conformación y 
funcionamiento de órganos e instancias de par-
ticipación, diálogo y consulta en relación con 
la convivencia en las instituciones educativas, 
que resulten adecuados a la edad y madurez 
de los estudiantes. Los mismos deben ser de 
funcionamiento permanente y deben estar re-
presentados todos los sectores de la comunidad 
educativa;

 f) Que se impulse la constitución de un sistema de 
sanciones formativas dentro de un proceso edu-
cativo que posibilite al niño, niña, adolescente 
o joven hacerse responsable progresivamente 
de sus actos.

Art. 5º – Queda expresamente prohibida cualquier 
norma o medida que atente contra el derecho a la par-

 b) El reconocimiento de los valores, creencias e 
identidades culturales de todos;

 c) El respeto y la aceptación de las diferencias, 
el rechazo explícito a toda forma de discrimi-
nación, hostigamiento, violencia y exclusión 
en las interacciones entre los integrantes de la 
comunidad educativa;

 d) El derecho a participar de diferentes ámbitos y 
asuntos de la vida de las instituciones educativas;

 e) La resolución no violenta de conflictos, la 
utilización del diálogo como metodología para 
la identifi cación y resolución de los problemas 
de convivencia;

 f) El respeto por las normas y la sanción de sus 
transgresiones como parte de la enseñanza 
socializadora de las instituciones educativas;

 g) La contextualización de las transgresiones en 
las circunstancias en que acontecen, según las 
perspectivas de los actores, los antecedentes 
previos y otros factores que inciden en las 
mismas, manteniendo la igualdad ante la ley;

 h) El derecho del estudiante a ser escuchado y 
a formular su descargo ante situaciones de 
transgresión a las normas establecidas;

 i) La valoración primordial del sentido formati-
vo de las eventuales sanciones o llamados de 
atención;

 j) El reconocimiento y reparación del daño u 
ofensa a personas o bienes de las institucio-
nes educativas o miembros de la comunidad 
educativa por parte de la persona o grupos 
responsables de esos hechos.

Art. 3º – Son objetivos de la presente ley:
 a) Garantizar el derecho a una convivencia pa-

cífi ca, integrada y libre de violencia física y 
psicológica;

 b) Orientar la educación hacia criterios que eviten 
la discriminación, fomenten la cultura de la paz 
y la ausencia de maltrato físico o psicológico;

 c) Promover la elaboración o revisión de las nor-
mas de las jurisdicciones sobre convivencia en 
las instituciones educativas estableciendo así 
las bases para que estas últimas elaboren sus 
propios acuerdos de convivencia y conformen 
órganos e instancias de participación de los 
diferentes actores de la comunidad educativa;

 d) Establecer los lineamientos sobre las sanciones 
a aplicar en casos de transgresión de las nor-
mas;

 e) Impulsar estrategias y acciones que fortalezcan 
a las instituciones educativas y sus equipos 
docentes, para la prevención y abordaje de 
situaciones de violencia en las mismas;

 f) Promover la creación de equipos especializados 
y fortalecer los existentes en las jurisdicciones, 
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CAPÍTULO IV 
Investigación y recopilación de experiencias

Art. 9º – El Ministerio de Educación tiene a su car-
go la responsabilidad de:
 a) Realizar investigaciones cualitativas y cuantitativas 

sobre las múltiples facetas que adquiere la pro-
blemática de la confl ictividad en las instituciones 
educativas a fi n de generar y difundir información 
ofi cial, pública y confi able sobre las dimensiones 
y caracterizaciones de los fenómenos con especial 
énfasis en los aspectos pedagógicos;

 b) Identifi car y desplegar iniciativas de diagnóstico 
de las formas que adquiere la violencia en las 
instituciones educativas, ante los nuevos modos 
de interacción en entornos virtuales;

 c) Identifi car, sistematizar y difundir a través de los 
organismos correspondientes prácticas que han 
permitido crear condiciones favorables para la 
convivencia en las instituciones educativas, el 
encuentro y la comunicación y para abordar los 
confl ictos o disputas que se expresan en las ins-
tituciones educativas, desplegadas por docentes, 
comunidades y organizaciones de la sociedad civil.

Art. 10. – El Ministerio de Educación, con el acuerdo 
del Consejo Federal de Educación, debe elaborar un in-
forme bienal de carácter público acerca de los resultados 
de las investigaciones sobre convivencia y confl ictividad 
en las instituciones educativas así como sobre las medi-
das y acciones llevadas a cabo en el marco de la presente 
ley, con el objetivo de evaluar el estado de situación para 
el desarrollo y orientación de las políticas educativas.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2012.

Adriana V. Puiggrós. – Silvia L. Risko. 
– Élida E. Rasino. – Susana del Valle 
Mazzarella. – Stella M. Leverberg. – Celia 
I. Arena. – Alcira S. Argumedo. – Olga E. 
Guzmán. – Beatriz G. Mirkin. – Eduardo 
P. Amadeo. – Mario L. Barbieri. – María 
E. Bernal. – María del Carmen Bianchi. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Mara Brawer. 
– Remo G. Carlotto. – María E. P. Chieno. 
– Oscar R. Currilén. – Juliana di Tullio. – 
Margarita Ferrá de Bartol. – Andrea F. 
García. – Jorge A. Garramuño. – Carlos 
E. Gdansky. – Nancy S. González. – María 
V. Linares. – Manuel I. Molina. – Carmen 
R. Nebreda. – Héctor H. Piemonte. – 
Horacio Pietragalla Corti. – Adela R. 
Segarra. – María L. Storani.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia, al considerar el proyecto de ley 

ticipación de los docentes, estudiantes o sus familias 
en la vida educativa institucional.

Art. 6º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe regular las 
sanciones a ser aplicadas a los educandos en caso de 
transgresión considerando las siguientes pautas: 
 a) Deben tener un carácter educativo, enmarcán-

dose en un proceso que posibilite al educando 
hacerse responsable progresivamente de sus 
actos, según las características de los diferentes 
niveles y modalidades;

 b) Deben ser graduales y sostener una propor-
cionalidad en relación con la transgresión 
cometida;

 c) Deben aplicarse contemplando el contexto de 
las transgresiones en las circunstancias en que 
acontecen, según los diferentes actores, los an-
tecedentes previos y otros factores que inciden 
en las mismas, manteniendo la igualdad ante 
las normas;

 d) Deben defi nirse garantizando el derecho del 
estudiante a ser escuchado y a formular su 
descargo.

Art. 7º – Quedan expresamente prohibidas las san-
ciones que atenten contra el derecho a la educación 
o que impidan la continuidad de los educandos en el 
sistema educativo. 

CAPÍTULO III 
Fortalecimiento de las prácticas 

institucionales ante la confl ictividad 
social en las instituciones educativas

Art. 8º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe:
 a) Promover junto con los equipos jurisdicciona-

les el desarrollo de estrategias y acciones para 
fortalecer a las instituciones educativas y los 
equipos docentes y de supervisión, brindándo-
les herramientas y capacitación para la preven-
ción y el abordaje de situaciones de violencia 
en las instituciones educativas; y debe impulsar 
la consolidación de espacios de orientación y 
refl exión acerca de la confl ictividad social;

 b) Promover el fortalecimiento de los equipos 
especializados de las jurisdicciones para el 
acompañamiento a la comunidad educativa 
ante la prevención y abordaje de situaciones 
de violencia en la institución escolar;

 c) Promover junto con los equipos jurisdiccio-
nales la articulación con la autoridad local y 
los servicios locales de protección integral 
de derechos de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, con vistas a garantizar la atención de 
la problemática en toda su magnitud y comple-
jidad.
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que preocupan a nuestra sociedad. Entre otras cuestio-
nes, la cobertura de casos de violencia en las escuelas, 
por parte de los medios masivos de comunicación, lo 
ha constituido en un fenómeno altamente visible y ha 
hecho que fuera objeto de múltiples análisis y opinio-
nes.

Sin embargo, un abordaje serio de la temática re-
quiere basarse en información sólida, confi able, cons-
truida a través de procedimientos que respeten el rigor 
científi co. Al respecto, es posible mencionar los resul-
tados obtenidos por algunas investigaciones recientes.

Según el relevamiento desde la mirada de los 
alumnos,2 realizado por el Observatorio Argentino de 
Violencia en las Escuelas, si bien el 75 % de los chicos 
dice ser bien o muy bien tratado por sus pares, y el 70 
% dice que no hay violencia en su escuela, un porcen-
taje de estudiantes manifi esta haber sufrido: episodios 
de rotura de útiles, 32 %; gritos, 14 %; burlas, 12 %; 
exclusión 8 %; amenazas 10 %; golpes 7 %; amenazas 
de patotas 5,88 %; robo por coacción 4,45 %.

Por su parte, la investigación de carácter cualicuan-
titativo “Clima, situaciones confl ictivas y de violencia 
en escuelas secundarias de gestión pública y privada 
del área metropolitana de Buenos Aires”,3 realizada 
por UNICEF-FLACSO (2011) releva que dos tercios 
de los alumnos tienen conocimiento de situaciones 
constantes o frecuentes de humillación, hostigamiento 
o ridiculización de alumnos en clase. A su vez, con-
siderando los alumnos que se han sentido víctimas 
frecuentemente de situaciones de maltrato, acoso y 
hostigamiento, se observa que en orden decreciente 
de menciones fi guran: sufrieron burla por alguna ca-
racterística física, 18,1 %; sufrieron comentarios des-
agradables en público, 16,4 %; fueron evitados o no 
quisieron compartir alguna actividad con él, 10,2 %; 
fueron tratados de manera cruel, 9,5 %; sufrieron el 
robo de bienes o dinero por la fuerza o con amenaza 
de uso de la fuerza, 8.7 %. A su vez, el 15,3 % de los 
alumnos estuvo involucrado en peleas con intercam-
bio de golpes, en más de la mitad de los casos, entre 
una y dos veces.

Dicha investigación destaca que tanto alumnos 
como directores señalan que el problema de la violen-
cia es mayor en las escuelas de la zona que en la pro-
pia; y ante la pregunta sobre el nivel de gravedad del 
problema de la violencia en la escuela propia lo cali-
fi can como “poco grave” o “nada grave”. (Alumnos: 
“Poco grave”, 52,7 %; “Nada grave”, 26 %. Directo-
res: “Poco grave”, 63,1 %; “Nada grave”, 26,1 %.)

2. El relevamiento fue llevado a cabo como parte del 
Operativo Nacional de Evaluación (Diniece), a una muestra 
de 70.000 alumnos de 2º y 5º año de secundaria, de escuelas 
de gestión pública y privada durante los años 2005, 2007 y 
2010 (en proceso).

3. Esta investigación abarcó la totalidad de los estableci-
mientos educativos públicos y privados del área de Ciudad 
de Buenos Aires y los 24 partidos del GBA.

de la señora diputada Brawer y otros señores diputa-
dos sobre confl ictividad social en la escuela, régimen 
para su atención integral, teniendo a la vista los pro-
yectos de ley: expediente 3.632-D.-11, de los señores 
diputados Gil Lavedra y otros; expediente 354-D.-11, 
de las señoras diputadas Donda Pérez y Merchán; ex-
pediente 2.541-D.-11, de los señores diputados Gon-
zález (J. D.), Félix y Córdoba; expediente 4.491-D.-
11, de la señora diputada (m. c.) Luna de Marcos y 
otros señores diputados, expediente 5.754-D.-11, de 
la señora diputada Comelli; expediente 798-D.-12, 
del señor diputado Vilariño; expediente 920-D.-12, de 
los señores diputados Atanasof y Aguilar; expediente 
2.388-D.-12 del señor diputado Mongeló; expedien-
te 2.509-D.-12, de la señora diputada Arena y otros 
señores diputados, expediente 3.222-D.-12, de la se-
ñora diputada Veaute; expediente 3.415-D.-12, de los 
señores diputados Yarade y Vilariño y su cofi rmante, 
señor diputado Kosiner, expediente 3.769-D-12; ex-
pediente 3.998-D.-12, de los señores Ferrari y otros 
señores diputados; expediente 4.461-D.-12, del señor 
diputado Cortina y otros señores diputados y el expe-
diente 4.933-D.-12, de la señora diputada Ciciliani y 
otros señores diputados y su cofi rmante, el señor di-
putado Parada, expediente 4.993-D-12, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan.

Élida E. Rasino.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto se propone elaborar lineamien-

tos para el abordaje de la convivencia y la confl ictivi-
dad social en las escuelas, dando fuerza de Ley a ini-
ciativas que actualmente forman parte de las políticas 
públicas desarrolladas por el Ministerio de Educación 
de la Nación. Dichas políticas se concretan a través 
de los lineamientos para los diferentes niveles de la 
enseñanza, las políticas transversales –en particular 
las desarrolladas por la Coordinación de Programas 
para la construcción de Ciudadanía en las Escuelas 1 
y el Programa Nacional de Convivencia Escolar–, así 
como también a través de las resoluciones del Consejo 
Federal de Educación, entre las cuales cabe destacar 
la resolución 93/09 (aprobada por resolución CFE 
93/09), Orientaciones para la Organización Pedagógi-
ca e Institucional de la Educación Secundaria Obliga-
toria, aprobada en el 2009.

En los últimos años, la confl ictividad social en las 
escuelas ha cobrado un lugar relevante entre los temas 

1. La Coordinación de Programas para la Construcción 
de Ciudadanía en las Escuelas, del Ministerio de Educación 
de la Nación, se encuentra conformada por los siguientes 
programas: el Programa Nacional de Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia, el Programa Nacional de Mediación Escolar 
y el Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas.
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referencia a las consecuencias de la implementación 
de políticas de fuerte corte neoliberal, llevadas a cabo 
en nuestro país en las últimas décadas. Dichas políti-
cas han tenido como correlato cambios sustantivos no 
sólo en el plano económico, sino también en el plano 
social y cultural, cambios que impactaron fuertemente 
en las instituciones sociales y en los modos en que sus 
diferentes actores se relacionan entre sí.

En este contexto, la violencia en la escuela es con-
cebida como una de las consecuencias de la ruptura 
del lazo social, de aquello que nos mantiene unidos 
como sociedad. Las investigaciones demuestran que 
las sociedades con mayores índices de violencia son 
aquellas más polarizadas, es decir, aquellas con mayor 
brecha entre quienes más y quienes menos tienen, y 
donde los procesos de exclusión social son más alar-
mantes. En estas sociedades se desarticulan los lazos 
de solidaridad y el “otro” se constituye en amenaza, 
en fuente de peligro, diluyéndose así la noción de 
semejante, es decir, del “otro” como diferente a uno 
mismo pero con idénticos derechos.

También como consecuencia de la implementación 
de políticas de vaciamiento del Estado, las institucio-
nes propias de la modernidad, como la escuela y la 
familia, que tradicionalmente sostuvieron un lugar de 
autoridad, se han visto cuestionadas en su capacidad 
de sostener un orden simbólico y, por lo tanto, en la 
efi cacia de los dispositivos que regulan las relaciones 
que en ellas tienen lugar. Si bien actualmente ha cam-
biado sustantivamente el rumbo de estas políticas, aún 
permanecen secuelas y desafíos pendientes a los que 
es necesario dar respuesta.

Finalmente, cabe analizar como otro rasgo de nues-
tra época el modo en que impactan las redes sociales 
y las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, en las relaciones sociales que establecen niños y 
jóvenes y en las modalidades en que asumen el con-
fl icto, la violencia, la coacción entre pares.

En consonancia con el enfoque y el análisis que 
aquí se explicita, se cuestionan medidas que lejos de 
dar respuesta, agravan la problemática, pues tienden a 
acentuar las condiciones que generan la violencia en la 
época actual: aumentan los niveles de fragmentación 
en el lazo social, la desconfi anza entre unos y otros, 
producen mayor exclusión. Son algunos ejemplos la 
instalación de cámaras de vigilancia, la instalación de 
detectores de armas, la expulsión u otros modos de 
sanción que vulneran los derechos de niños y jóvenes, 
la judicialización indiscriminada de casos, entre otros.

Por el contrario, se requieren iniciativas que apun-
ten a la reconstrucción del lazo social, al valor de vivir 
junto a otros, a la promoción de un buen clima escolar, 
a la participación en la vida escolar, a hacer de la es-
cuela un espacio que interpele las iniciativas, intere-
ses y expectativas de niños, niñas y jóvenes así como 
también de los docentes, a apoyar a las escuelas y a los 
docentes en la construcción de nuevos modos de au-

En función de estos resultados, sus autores conclu-
yen que conviven dos planos que no necesariamente 
guardan correspondencia entre sí “se muestra la pro-
blemática del confl icto y la violencia en las escuelas 
como algo muy preocupante, pero a nivel general, 
abstracto. En cuanto se comienza a hablar de la propia 
escuela el discurso cambia radicalmente, tornándose 
menos grave e incluso no problemático”.

 Además de la referencia a la información estadís-
tica disponible, y dado que no existe una forma única 
de comprender y explicar el fenómeno de la violencia 
en las escuelas, es necesario refl exionar y explicitar 
desde qué paradigma o enfoque se propone abordarlo. 
En este proyecto de ley, se parte de un enfoque rela-
cional, que se aleja de enfoques centrados en el indivi-
duo patológico, victimario o víctima (sujetos violen-
tos o sujetos que por sus características personales son 
pasibles de ser victimizados). El enfoque relacional 
reconoce la incidencia del contexto en el que tienen 
lugar las interacciones entre sujetos en la producción 
de hechos de violencia, sin que ello implique desco-
nocer la responsabilidad subjetiva de cada cual. Así 
concebida, la violencia constituye modos de interac-
ción social globales en los que los comportamientos 
considerados violentos cobran sentido.

Un abordaje integral no restringe el objeto de inter-
vención a la violencia sino que se trata de comprender 
que ésta es resultado de modos de vincularse o de ha-
cer lazo social, en un contexto social, institucional e 
históricamente determinado. Implica ampliar la pers-
pectiva a través de propuestas positivas de promoción 
de la convivencia escolar, que potencien la experien-
cia de niños y jóvenes de vivir junto a otros en la es-
cuela, de ensayar vínculos democráticos, pluralistas, 
basados en el respeto mutuo, como parte de su proce-
so de formación.

Desde esta perspectiva más amplia se propone 
abordar una de las formas que puede asumir la vio-
lencia en la escuela: el bullyng, acoso u hostigamiento 
entre pares que en la actualidad ha adquirido mayor 
visibilidad a través de los medios masivos de comu-
nicación. No se desconoce la existencia ni relevancia 
de este fenómeno, más allá de los cuestionamientos a 
algunos modos de enfocarlo que determinan perfi les 
de víctimas y victimarios fi jando destinos en sujetos 
que se encuentran en pleno proceso de formación. Sin 
embargo, es preciso reconocer que el acoso u hostiga-
miento entre pares es una de las formas en que puede 
manifestarse la violencia en las escuelas, no la única, 
y si bien tiene su especifi cidad, todas ellas deben ser 
atendidas a través de un abordaje integral, evitando 
recortes que parcialicen la problemática.

Finalmente, en tanto la violencia en las escuelas 
constituye un fenómeno social e históricamente deter-
minado, resulta fundamental delimitar algunos rasgos 
de época que inciden en la construcción de subjetivi-
dad y en el modo en que niños y jóvenes interaccio-
nan en la escuela. En este análisis es insoslayable la 
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1. Promoción de la convivencia en la escuela, con 

vistas al establecimiento de vínculos solidarios, de-
mocráticos, basados en el respeto mutuo, de espacios 
de participación de niños y jóvenes en la vida esco-
lar. Partiendo de reconocer que la escuela hoy tiene 
entre uno de sus ejes estratégicos, la formación de 
los niños y jóvenes para el ejercicio de una ciudada-
nía responsable, en una sociedad socialmente justa 
y democrática. La construcción de una ciudadanía 
comprometida con su tiempo y los procesos socia-
les no se restringe a los contenidos curriculares en 
diferentes asignaturas sino que atañe a las prácticas 
institucionales en su conjunto.

2. Fortalecimiento de las prácticas institucionales 
y jurisdiccionales ante situaciones en que la violen-
cia se expresa en ámbitos escolares. En particular se 
trata de brindar herramientas y fortalecer las prácti-
cas para intervenir en la resolución de situaciones de 
confl icto (discriminación, violencia física bullying, 
entre otros). Son sus destinatarios principales aque-
llos actores que desde sus diferentes roles resultan 
clave en el abordaje de la confl ictividad social en las 
escuelas tales como equipos de orientación, apoyo 
escolar, supervisores, directivos, preceptores, tuto-
res, docentes, entre otros.

3. Investigación y recopilación de experiencias: 
dando así respuesta a la necesidad de contar con in-
formación de carácter cuanti y cualitativo que sus-
tente el diseño de políticas públicas. Una mención 
especial merece la indagación de las relaciones so-
ciales que los jóvenes establecen en el ciber-espacio, 
las modalidades en que el confl icto, la violencia, la 
coacción entre pares, se reproducen en y a través 
de las redes sociales y las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, reconociendo que el 
desarrollo de los vínculos en el espacio virtual ge-
nera nuevos desafíos a las prácticas institucionales 
y docentes en las escuelas. Asimismo se promueve 
el relevamiento, análisis y socialización de prácticas 
signifi cativas desplegadas por docentes, comunida-
des, organizaciones de la sociedad civil y jurisdic-
ciones, posibilitando de este modo construir y poner 
a disponibilidad de otras escuelas y otros actores la 
experiencia acumulada en la materia.

El problema es complejo y requiere para su abor-
daje de un proceso integral que compromete a ins-
tituciones educativas, instancias jurisdiccionales y 
nacionales coordinando su intervención y sumando 
esfuerzos.

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares 
que nos acompañen con esta iniciativa que aborda un 
problema que tiene repercusión en todos los ámbitos 
sociales.

Mara Brawer. – María E. Bernal. – Edgardo 
F. Depetri. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Andrea F. García. – Stella M. Leverberg. 
– Mario N. Oporto. – María I. Pilatti 
Vergara. – Adriana V. Puiggrós.

toridad pedagógica, que se sustente en los valores de-
mocráticos sin por ello desconocer la asimetría del rol.

Las escuelas constituyen el lugar en el que los 
alumnos desarrollan las primeras habilidades para el 
ejercicio democrático, y en este sentido, educar para 
la paz, para la democracia y el ejercicio pleno de los 
derechos implica, entre otros aspectos, favorecer pro-
cesos de participación en la institución escolar. Con 
este propósito se proponen dinámicas institucionales 
que garanticen la participación de niños y jóvenes en 
la vida escolar, y cuando las características del nivel 
y modalidad lo hacen posible, el funcionamiento de 
órganos de participación democrática, tales como las 
asambleas, los consejos de convivencia o los centros 
de estudiantes, entre otros.

Un aspecto a subrayar es la participación de niños 
y jóvenes, así como también de sus familias, en la 
construcción de las normas de convivencia de cada 
escuela, siempre enmarcadas en una legalidad ma-
yor. Dicha participación es de fundamental impor-
tancia para que los estudiantes no sólo reconozcan 
las legalidades, es decir sepan diferenciar qué se 
puede y qué no, sino que además las asuman como 
propias, las perciban como legítimas.

En este proceso resulta fundamental la refl exión 
sobre el valor formativo de las sanciones, que con-
tribuyen a que niños y jóvenes aprendan a respetar 
las normas que hacen posible la experiencia de vivir 
junto a otros. Ahora bien, una sanción tiene carác-
ter educativo solo si se la aplica en el marco de los 
derechos de niños y jóvenes (como por ejemplo, el 
derecho a la educación, el derecho a ser escuchado 
en todo aquello que le concierne), si el alumno per-
cibe la legitimidad de la norma, si ésta le permite 
socializarse con los otros. Niños y jóvenes aprenden 
del modo en que la escuela se posicione frente a los 
confl ictos. En este sentido, abordar los confl ictos que 
se producen en el cotidiano escolar desde el diálogo, 
la palabra, la escucha de la opinión de los estudiantes 
en relación a todo aquello que les concierne, el res-
peto por las normas, implica hacer de ellos oportuni-
dades de aprendizaje para favorecer el desarrollo de 
las habilidades para la construcción de una cultura de 
paz y de convivencia democrática.

La concepción de niñez que propone la Conven-
ción Internacional por los Derechos de la Infancia, 
redefi ne las relaciones entre los adultos y los niños 
y jóvenes. Ellos son considerados como “sujetos de 
derechos”, como un grupo social con necesidades, 
preocupaciones y rasgos propios de su etapa vital y 
del lugar que ocupan en la sociedad. La escuela, en 
tanto institución pública, tiene un papel central a la 
hora de hacer valer los derechos de los niños/niñas y 
jóvenes. Desde esta perspectiva se propone el abor-
daje de situaciones de violencia en la escuela.

Concluyendo, un abordaje integral de la proble-
mática de la violencia en las escuelas supone la ge-
neración de estrategias en tres niveles:

DSD12-20.indd   233DSD12-20.indd   233 03/05/2017   09:15:34 a.m.03/05/2017   09:15:34 a.m.



234 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 20ª

chos de Niños, Niñas y Adolescentes, 26.061, artículo 
3º.

–La valoración primorcial del sentido pedagógico 
de la sanción.

–El reconocimiento y reparación del daño u ofensa 
a personas y/o bienes de la escuela o miembros de la 
comunidad educativa por parte de la persona y/o gru-
pos responsables.

CAPÍTULO II
Promoción de la convivencia escolar

Art. 3º – El Ministerio de Educación de la Nación, a 
través del Consejo Federal de Educación, promoverá 
la elaboración y/o revisión de normativa sobre convi-
vencia escolar en cada una de las jurisdicciones para 
los distintos niveles y modalidades de la enseñanza.

Las mismas atenderán los siguientes lineamientos:
 a) Orientar las acciones de los integrantes de 

la comunidad educativa hacia el respeto por 
la vida, los derechos y responsabilidades de 
cada persona, la resolución no violenta de los 
confl ictos, el respeto y la aceptación de las di-
ferencias, según la Ley de Educación Nacional, 
26.206, artículo 8º, artículo 127, inciso d);

 b) Promover relaciones pluralistas, basadas en la 
reciprocidad y el respeto mutuo;

 c) Reconocer la competencia de las instituciones, 
establecida en la Ley de Educación Nacional, 
para elaborar sus propios códigos o acuerdos 
de convivencia con la participación de todos 
sus actores, adecuándose a las característicdas 
específi cas de los diferentes niveles y modali-
dades, según la Ley de Educación Nacional, 
26.206, artículo 123, inciso i);

 d) Promover modos de organización institu-
cional que garanticen la participación de los 
alumnos en la experiencia escolar, según las 
especifi cidades de cada nivel y modalidad. 
Cuando la edad y madurez de los estudiantes 
lo posibiliten, prever y regular la conformación 
y funcionamiento de órganos e instancias de 
participación, diálogo y consulta en relación 
con la convivencia escolar, según la Ley de 
Educación Nacional, 26.206, artículo 123, 
inciso b);

 e) Instituir un sistema de sanciones enmarcado 
en la normativa nacional dentro de un proceso 
educativo que posibilite al niño, niña y adoles-
cente o joven hacerse responsable progresiva-
mente de sus actos;

 f) Prever acciones de orientación y apoyo a las 
instituciones para la implementación progre-
siva de la normativa jurisdiccional, lo que 
implica el análisis de las culturas y prácticas 
institucionales, de la conformación y funcio-
namiento de los órganos de consulta, así como 

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL
ANTE LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL

EN LA ESCUELA

CAPÍTULO I
Objeto y principios

Artículo 1º – Establézcanse las bases para la pro-
moción, intervención institucional y la indagación 
sobre la convivencia escolar así como sobre los fe-
nómenos de violencia en las instituciones educativas 
de todos los niveles y modalidades en el marco de lo 
estipulado por la Convención sobre los Derechos del 
Niño, ONU A.G. Res. 44/25 Doc. A/44/49 (1989); la 
Ley de Educación Nacional (LEN 26.206/06), la Ley 
de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes (LPD 26.061); y la resolución 
del Consejo Federal 93/09 “Orientaciones para la or-
ganización pedagógica e institucional de la educación 
secundaria obligatoria”.

Art. 2º – Son principios orientadores de estas bases:
–El respeto irrestricto a la dignidad e intimidad 

de las personas, según Ley de Educación Nacional, 
26.206, artículo 127, inciso c).

–El respeto por los valores, creencias e identidades 
culturales de todos, enmarcado en los principios y 
normativas de la legislación nacional.

–El respeto a los derechos y responsabilidades de 
cada persona, la resolución no violenta de confl ictos, 
el respeto y la aceptación de las diferencias, según la 
Ley de Educación Nacional, 26.206, artículo 8º y ar-
tículo 127.

–El rechazo explícito a toda forma de discrimi-
nación, hostigamiento, violencia y exclusión en las 
interacciones, según la Ley de Educación Nacional, 
26.206, artículo 11, incisos e) y f) y artículo 126, 
inciso d); y según la Ley contra la Discriminación, 
23.592, artículos 1º y 2º.

–El derecho a participar de diferentes ámbitos y 
asuntos de la vida escolar.

–La utilización del diálogo como metodología para 
la identifi cación y resolución de los problemas de con-
vivencia.

–El respeto por las normas y la sanción de sus trans-
gresiones como parte de la enseñanza socializadora de 
la escuela y de su calidad como espacio público regu-
lado por el Estado.

–La contextualización de las transgresiones en las 
circunstancias en que acontecen, según las perspec-
tivas de los actores, los antecedentes previos y otros 
factores que inciden en las mismas, manteniendo la 
igualdad ante la ley.

–La garantía para el estudiante de que se cumpla 
con su derecho de ser escuchado y a formular su des-
cargo, según la Ley de Protección Integral de Dere-
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Art. 8º – El Ministerio de Educación de la Nación, a 

través del Consejo Federal de Educación, promoverá 
el fortalecimiento de los equipos especializados para 
el acompañamiento a los docentes, los supervisores y 
la comunidad educativa ante situaciones de violencia, 
cuya resolución excede a lo posible dentro de la ins-
titución escolar.

Art. 9º – El Ministerio de Educación de la Nación, 
a través del Consejo Federal de Educación, genera-
rá condiciones favorables para la articulación con los 
servicios locales de protección integral de derechos de 
niños, niñas y jóvenes, según la ley 26.061, de protec-
ción integral de derechos de niños, niñas y adolescen-
tes, con vistas a garantizar la atención de la problemá-
tica en toda su magnitud y complejidad.

CAPÍTULO IV 
Investigación y recopilación de experiencias

Art. 10. – El Ministerio de Educación de la Nación 
será responsable de:
 a) Realizar investigaciones cualitativas y cuanti-

tativas sobre las múltiples facetas que adquiere 
la problemática de la confl ictividad social en la 
escuela (violencia entre pares, entre adultos y 
estudiantes, acoso u hostigamiento entre pares, 
discriminación, entre otras formas posibles) de 
modo de construir información ofi cial, pública 
y confi able sobre las dimensiones y caracteriza-
ciones de los fenómenos con especial énfasis en 
los aspectos pedagógicos;

 b) Identifi car y desplegar iniciativas de diagnóstico 
de nuevas formas que adquiere la violencia en 
las escuelas ante la masividad de la participación 
en entornos virtuales;

 c) Identifi car, sistematizar y difundir a través de los 
organismos correspondientes prácticas que han 
permitido resolver confl ictos en las escuelas, 
desplegadas por docentes, comunidades, orga-
nizaciones de la sociedad civil y jurisdicciones.

Mara Brawer. – María E. Bernal. – Edgardo 
F. Depetri. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Andrea F. García. – Stella M. Leverberg. 
– Mario N. Oporto. – María I. Pilatti 
Vergara. – Adriana V. Puiggrós.

X
ACUERDO PREFERENCIAL DE COMERCIO ENTRE EL 

MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) Y LA UNIÓN 
ADUANERA DE ÁFRICA DEL SUR (SACU)

(Orden del Día Nº 1.588)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Mercosur y de Comercio han considerado el proyecto 

también de la elaboración y revisión periódica 
de los acuerdos escolares de convivencia.

Art. 4º – La normativa jurisdiccional a la que re-
fi ere el artículo 3º establecerá las bases para elaborar 
los acuerdos para la convivencia en las escuelas con 
la participación de sus autoridades y miembros (di-
rectivos, docentes, familias, alumnos, en este último 
caso adquiriendo progresivamente mayor autonomía 
en relación con sus posibilidades evolutivas). Para 
ello reconocerá como orientadores los principios de 
la presente ley enunciados en el artículo 2º, así como 
también aquellos que emanen de las resoluciones del 
Consejo Federal de Educación.

Art. 5º – El Ministerio de Educación de la Nación, 
a través del Consejo Federal de Educación promoverá 
la elaboración o revisión de dichos marcos normati-
vos jurisdiccionales estableciendo la constitución y 
funcionamiento de los órganos e instancias de parti-
cipación de los diferentes actores en relación con la 
convivencia escolar, en función de las características 
de los distintos niveles y modalidades.

Art. 6º – Los marcos normativos enunciados en el 
artículo 3º dispondrán, además, sobre las sanciones a 
ser aplicadas en caso de transgresiones, considerando 
los siguientes principios:

–Deberán tener un carácter educativo, enmarcándo-
se en un proceso que posibilite al niño, niña y adoles-
cente o joven hacerse responsable progresivamente de 
sus actos, según las características de los diferentes 
niveles y modalidades.

–Deberán ser graduales y sostener una proporciona-
lidad en relación con la transgresión cometida.

–Deberán aplicarse contemplando el contexto de 
las transgresiones en las circunstancias en que acon-
tecen, según los diferentes actores, los antecedentes 
previos y otros factores que inciden en las mismas, 
manteniendo la igualdad ante la ley. Además se las de-
berán defi nir garantizando el derecho del estudiante a 
ser escuchado y a formular su descargo, según la Ley 
de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes, 26.061, artículo 3º.

Quedarán expresamente prohibidas las sanciones 
que atenten contra los derechos de los niños, niñas y 
jóvenes a la educación.

CAPÍTULO III
Fortalecimiento de las prácticas institucionales y 

jurisdiccionales ante situaciones en que la violencia 
se expresa en ámbitos escolares

Art. 7º – El Ministerio de Educación de la Nación, 
a través del Consejo Federal de Educación, acordará 
las estrategias y acciones para fortalecer a las institu-
ciones y sus equipos docentes, en sus prácticas coti-
dianas brindándoles herramientas y capacitación para 
el abordaje de situaciones de violencia en las escuelas.
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Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-

cia reitera que oportunamente se autorizarán las 
inserciones correspondientes.

XXV
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Domínguez). – Se van a vo-
tar en un único acto, en general y en particular, 
los proyectos contenidos en los órdenes del día 
números 660, 681, 682, 688, 696, 859, 946, 997, 
1.495, 1.588, 1.562 y 1.584; en los expedientes 
41-D.-2012 y 3.485-D.-2012; en los órdenes del 
día números 1.559 y 1.578; en los expedientes 
1.934-D.-2012, 5.377-D.-2012 y 6.973-D.-2012, 
y en los órdenes del día números 1.586, 1.560, 
1.565, 1.567 y 1.582 y el proyecto de declaración 
contenido en el expediente 8.185-D.-2012.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

187 señores diputados presentes, 185 han 
votado por la afi rmativa. No se ha computado 
el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Bozzano). – Afi rmativos 
185 votos. No hay negativos. 

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Aguilar, Alba-
rracín, Albrieu, Alonso (G. F.), Alonso (M. 
L.), Álvarez (E. M.), Álvarez (J. M.), Arena, 
Argumedo, Arregui, Avoscan, Balcedo, Bar-
bieri, Barrandeguy, Basterra, Bedano, Bene-
detti, Bernal, Bertone, Bianchi (I. M.), Bianchi 
(M. C.), Bidegain, Blanco de Peralta, Brawer, 
Brillo, Brizuela y Doria de Cara, Brown, Brue, 
Bullrich (P.), Buryaile, Calcagno, Cardelli, 
Carlotto, Carmona, Caselles, Castañón, Cata-
lán Magni, Cejas, Chieno, Ciampini, Cigogna, 
Cleri, Comelli, Conti, Córdoba, Costa, Cremer 
de Busti, Cuccovillo, Currilén, Dato, de ferrari 
Rueda, de Gennaro, de Pedro, de Prat Gay, De-
petri, di Tullio, Díaz Bancalari, Donda Pérez, 
Donkin, Eliceche, Elorriaga, Espíndola, Fadul, 
Favario, Feletti, Félix, Fernández Sagasti, Fer-
nández, Ferrá de Bartol, Ferreyra, Fiad, Fiore 
Viñuales, Forte, Francioni, Gallardo del Valle, 
García Larraburu, García (A. F.), García (M. 
T.), Garrido, Gdansky, Giaccone, Giacomino, 
Giannettasio, Giubergia, González (G. E.), 
González (J. D.), González (N. S.), Granados, 
Grosso, Guccione, Gutierrez, Guzmán, Ha-
rispe, Heller, Herrera (G. N.), Herrera (J. A.), 
Ianni, Junio, Juri, Kosiner, Kunkel, Landau, 
Larroque, Linares, Llanos, Lotto de Vecchiet-
ti, Lozano, Martínez (J. C.), Martinez (O. A.), 
Mazzarella, Mendoza (M. S.), Mendoza (S. 
M.), Metaza, Milman, Mirkin, Molas, Mo-

Sr. Tunessi. – Señor presidente: solicitamos 
autorización para insertar en el Diario de Sesio-
nes las exposiciones referidas a varios de los 
proyectos que se votarán en conjunto.

Sr. Presidente (Domínguez). – Así se hará, 
señor diputado.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te: solicito autorización para insertar en el Dia-
rio de Sesiones mi exposición en relación con 
el expediente 5.371-D.-2012, Orden del Día Nº 
1.495. Celebramos que se trate el tema de la vio-
lencia escolar, aunque nos gustaría que fuera un 
poco más detallado en algunos ítems, el bloque 
PRO acompañará el proyecto por la importancia 
que reviste esta cuestión. 

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Tierra del Fuego.

Sra. Fadul. – Señor presidente: solicito au-
torización para insertar en el Diario de Sesiones 
mi discurso referido al Orden del Día N° 688.

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia aclara que oportunamente serán autorizadas 
todas las inserciones, y recuerda a los señores 
diputados que se había acordado que estos asun-
tos se votarían sin hacer uso de la palabra.

Tiene la palabra la señora diputada por San 
Luis.

Sra. Bianchi (I.M.). – Señor presidente: sólo 
quiero dejar constancia de mi voto negativo en 
relación con el Orden del Día N° 997.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Alonso. – Señor presidente: haré una bre-
ve referencia al proyecto de mi autoría conteni-
do en el expediente 2.319-D.-2012, Orden del 
Día N° 946...

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia recuerda al señor diputado por Córdoba lo 
dispuesto en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria en el sentido de que estos asuntos 
se votarían sin hacer uso de la palabra.

Sr. Alonso. – Señor presidente: quienes nos 
representan en la Comisión de Labor Parlamen-
taria me manifestaron que yo estaba anotado 
para hacer uso de la palabra sobre este asunto. 
De cualquier manera, no quiero poner en tela de 
juicio ese acuerdo.
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15
RÉGIMEN SOBRE DELITOS CONTRA

LA LIBERTAD INDIVIDUAL. TRABAJO 
DE MENORES DE EDAD

(Orden del Día Nº 663)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal, de Legislación 
del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
han considerado los proyectos de ley de los señores dipu-
tados Recalde, Sabbatella y otros y el de la señora diputa-
da Conti, sobre delitos contra la libertad individual y tra-
bajo de menores de edad; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Incorpórese como capítulo VII, en el 

título I, del libro segundo “De los delitos”, del Código 
Penal, el siguiente:

CAPÍTULO VII
Delitos contra la integridad de los menores
Artículo 108 bis: Será reprimido con prisión 

de 1 (uno) a 4 (cuatro) años, el que promoviere, 
facilitare, aprovechare o explotare económica-
mente el trabajo de un niño o niña en violación 
de las normas nacionales que prohíben el trabajo 
infantil, siempre que el hecho no importe un de-
lito más grave.

Cuando el hecho hubiere sido ejecutado en 
perjuicio del niño o niña, en nombre, con la ayu-
da o en benefi cio de una persona de existencia 
ideal, la pena de prisión se aplicará a los direc-
tores o gerentes de la sociedad, administradores, 
síndicos o miembros de la comisión fi scalizadora 
que hubieren consentido de cualquier modo que 
el niño o niña trabajare en provecho de aquélla.

No será punible el padre, madre, tutor o guar-
dador de la víctima que incurriere en la conducta 
descripta.

La pena de prisión será de 3 (tres) a 6 (seis) 
años cuando:

1. Las víctimas fueran 3 (tres) o más;
2. El hecho fuere cometido con el concur-

so de 3 (tres) o más personas en forma 
organizada. 

3. El hecho fuere cometido por un funciona-
rio público; en cuyo caso sufrirá además 
la inhabilitación especial por el doble del 
tiempo de la condena.

La pena de prisión será de 4 (cuatro) a 8 
(ocho) años cuando la utilización de la pres-
tación laboral del niño o niña se efectuare en 
actividades riesgosas, inseguras o peligrosas.

lina, Mongeló, Moreno, Mouillerón, Müller 
(E. R.), Müller (M. H.), Navarro, Nebreda, 
Negri, Obiglio, Oliva, Olmedo, Oporto, Orso-
lini, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Pastoriza, Perié 
(J. A.), Perotti, Perroni, Piemonte, Pietragalla 
Corti, Pilatti Vergara, Pradines, Pucheta, Pui-
ggrós, Raimundi, Recalde, Regazzoli, Riestra, 
Ríos (R. F.), Rivarola, Rivas, Robledo, Rodrí-
guez (M. V.), Rogel, Rossi (A. O.), Ruiz, Sa-
lim, Santillán, Schmidt-Liermann, Cornelia, 
Sciutto, Segarra, Simoncini, Solá, Solanas (J. 
R.), Stolbizer, Storani, Thomas, Tineo, Tomas, 
Tonelli, Tunessi, Uñac, Valinotto, Vaquie, Vi-
lariño, Villa, Villata, Wayar, Yagüe, Yarade, 
Yazbek, Zamarreño, Ziebart y Ziegler.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se deja cons-
tancia de los votos afi rmativos de los señores 
diputados Buryaille y Puiggrós. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Favario. – Señor presidente: quiero acla-
rar que, tal cual lo solicité, me abstuve...

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedó regis-
trada su opinión, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Giubergia. – Señor presidente: deseo sa-

ber si no hubo una omisión en relación con el 
proyecto de ley contenido en el expediente 247-
D.-2012, que se vincula con la ley de sangre. 

Sr. Presidente (Domínguez). – Fue acordado 
que ese tema se trataba en la próxima sesión, 
señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos.

Sr. Solanas (J.R.). – Señor presidente: quería 
expresar mi beneplácito por el hecho de que esta 
Cámara haya designado a la ruta nacional nú-
mero 14 con el nombre de José Gervasio Artigas 
Arnal. Se trató de un independentista...

Sr. Presidente (Domínguez). – Señor dipu-
tado: por favor, le solicito que respete las reglas 
acordadas. 

Sr. Solanas (J.R.). – Simplemente, quiero 
agradecer a esta Cámara por esa sanción. 

Sr. Presidente (Domínguez). – En conse-
cuencia, quedan sancionados –defi nitivamente 
cuando correspondiere– los respectivos proyec-
tos de ley. 1

Se comunicará al Honorable Senado o al Po-
der Ejecutivo, según corresponda.

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 604.)
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Algunos productos que habitualmente se encuen-
tran en los listados saludables son: fruta natural, ensa-
lada de fruta sin azúcar y con jugo, barra de cereal (ce-
reales bajos en azúcar y calorías), galletones de avena 
bajos en calorías, huevos duros refrigerados, jaleas, 
yogurt light, leches descremadas o semidescremadas, 
aguas minerales, jugos light o naturales, galletas bajas 
en calorías (soja o salvado).

Señor presidente: estoy convencida de que este 
proyecto alcanzará gran consenso, porque se trata de 
salvaguardar uno de los bienes más preciados: la sa-
lud de nuestro pueblo. Ante esto, no hay ofi cialismo ni 
oposición, somos todos argentinos.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BRAWER

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de las comisiones de Educación y de Fa-
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia en el proyecto 

de ley del que es coautora sobre confl ictividad 
social en las instituciones educativas

Los episodios de violencia en las escuelas suelen 
tener alta repercusión en los medios de comunica-
ción, generando angustia y preocupación. Son habi-
tuales las imágenes de jóvenes violentos, sin intere-
ses, jóvenes que no respetan normas y adultos que 
no saben qué hacer con ellos. La cobertura de casos 
de violencia en las escuelas por parte de los medios 
masivos de, comunicación los ha constituido en un 
fenómeno altamente visible y ha hecho que fueran 
objeto de múltiples análisis y opiniones.

Ahora bien, en nuestro país hay más de 10.000.000 
de alumnos y más de 800.000 docentes. El esfuerzo 
cotidiano en el estudio, en los trabajos solidarios, en 
las ferias de ciencias, en la alegría de compartir con 
los otros, no son noticia.

Las miles de situaciones confl ictivas que los do-
centes resuelven con su experiencia y profesionali-
dad, no son noticia.

La violencia en las escuelas nos preocupa y ocupa. 
No puede haber silencio pedagógico ante la agresión, 
ante la discriminación, ante el maltrato, ante la vio-
lencia.

Por eso, esta ley, que establece las bases para la 
promoción, intervención institucional investigación 
sobre la convivencia escolar así como sobre el abor-
daje de la confl ictividad en las instituciones educa-
tivas de todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo nacional no universitario, presenta las si-
guientes características:

Es propositiva, ya que se centra en mejorar la 
convivencia, formar ciudadanos participativos y una 
cultura democrática y, por lo tanto, en prevenir la 
violencia.

Los chicos que van a la escuela comen a toda hora 
y cualquier cosa. Los alfajores, papas fritas y gaseosas 
son los productos que lideran las ventas en los kioscos 
de escuelas públicas y privadas, mientras que en las 
cantinas se multiplican los pedidos de hamburguesas, 
pebetes y panchos.

Esta es una síntesis de lo que ocurre con la alimen-
tación de los pequeños en la mayoría de las escuelas 
y durante largas horas de su tiempo. Así las cosas, la 
mayoría de los niños tiene algunos kilos de más, otros 
ya muestran sobrepeso y obesidad.

La última estadística mundial que dio a conocer la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) indica que 
la Argentina es el país de América Latina que mayor 
cantidad de niños obesos tiene. En muchos países, 
preocupados por el incremento de la obesidad y el 
sobrepeso en la población, han descubierto la necesi-
dad de fomentar e instaurar medidas saludables para 
orientar, educar y entregar una alimentación balancea-
da en los establecimientos educacionales como foco 
de alimentación para los niños. Esto debido a que los 
niños pasan gran parte de su tiempo en el colegio, y es 
allí donde ellos adquieren la mayoría de sus conoci-
mientos y hábitos, no sólo intelectuales.

Es en la escuela donde, desde el punto de vista 
nutricional, los pequeños ingieren la mayoría de sus 
alimentos, tanto en el recreo como a la hora de la co-
mida, y es en la interacción diaria con sus compañeros 
cuando comparten, adquieren e imitan hábitos de ali-
mentación que luego incorporan a sus vidas.

El principal lugar donde los niños obtienen los pro-
ductos con que combaten el hambre suele ser el kiosco 
ubicado en los patios de sus colegios.

De esta manera, mediante una ley nacional, esta-
ríamos brindando un marco normativo uniforme para 
todas las provincias. En ese sentido, y haciendo honor 
al federalismo, me complace recordar que ésta es una 
temática en la que las mismas provincias comenzaron 
avanzar hace algunos años:

San Luis: ley provincial 30.743/2010. Mejor ali-
mentación, más salud.

Mendoza: decreto 2.778 Programa Merienda Salu-
dable. Resolución 0852 DGE. Promover el consumo 
responsable de alimentos y favorecer la adquisición 
de hábitos de vida saludables en los niños, niñas y 
adolescentes. Regulación de los quioscos escolares.

Misiones: ley VI 125/2007. Programa Integral de 
Alimentación Saludable.

La Pampa: ley 2.424/09. Dispone que los quioscos 
de las escuelas deban contar con alimentos de alto va-
lor nutricional, supeditados a un listado que proveerá 
la Secretaría de Salud a la comunidad educativa, pa-
dres y niños.

Chubut: ley provincial 75. En implementación.
Chaco: ley 6.914. Programa de Derecho Alimenta-

rio Saludable. Reglamentada en 2011.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BRUE

Fundamentos del apoyo del bloque del señor 
diputado al dictamen de mayoría de las comisio-

nes de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

en el que se contempla la reforma integral 
del mercado de capitales

El presente proyecto de ley enviado por el Poder Eje-
cutivo ha receptado la aceptación de todo el arco políti-
co, más allá de algunos matices. El nos abre el camino 
para que el mercado de capitales se integre al proceso 
de inversión en materia económica y social al que está 
abocado el gobierno. De esta manera, el sector se trans-
formará efectivamente en un canal de ahorro para los 
argentinos y de fi nanciamiento para empresas privadas 
y gobiernos, y así generará un mayor crecimiento y 
oportunidades para todos, poniendo un mercado serio y 
un sistema fi nanciero al servicio de la gente.

La premisa es fl exibilizar los mecanismos para que 
de esta forma las empresas puedan realizar oferta pú-
blica de sus acciones, encontrando una mayor base de 
pequeños ahorristas para que éstos puedan captarlas, 
así como también direccionar los fondos hacia las pe-
queñas y medianas empresas, la construcción de vi-
viendas y obras de infraestructura.

El proyecto contempla además, una ampliación de 
las facultades de la Comisión Nacional de Valores y 
lo designa como el único organismo de control de la 
oferta pública, asumiendo funciones que en el actual 
régimen están en manos de entidades privadas.

También introduce como novedad la facultad de la 
mencionada comisión de requerir a los mercados que 
implementen mecanismos, para la interconexión de 
sus sistemas informáticos de negociación, y la forma-
ción de comisiones en el interior del país.

Las modifi caciones introducidas en el proyecto de 
ley aplican los estándares internacionales y las mejo-
res prácticas de regulación por el G-20 y el Grupo de 
Acción Financiera Internacional, el que cumple un rol 
decisivo ya que, regula las operaciones contra el lava-
do de activos y fi nanciamiento del terrorismo.

A su vez, refuerza el rol de la Comisión de Valores 
en materia de autorización de entidades de califi ca-
ción, seguimiento activo y poder sancionatorio de esta 
actividad. La supervisión estaría a cargo de universi-
dades públicas con fi nanciamiento estatal y sus resul-
tados podrían ser de libre acceso para los inversores. 
Por último, se permitirá el intercambio de informa-
ción entre la CNV, Economía, el Banco Central, la 
AFIP y la superintendencia de seguros, con el fi n de 
cerrar el cerco para prevenir el lavado de dinero y el 
fi nanciamiento del terrorismo.

A continuación, un repaso de las que a mi entender 
son algunas de las claves del proyecto.

No estigmatiza, en tanto entiende que los confl ic-
tos no son ni de un alumno –al que se lo suele cata-
logar como el “chico-problema”–, ni responsabilidad 
de un solo docente. Por el contrario, centra la mirada 
en los vínculos que se construyen en la escuela: la 
violencia es situada, se establece en un contexto de-
terminado y es responsabilidad de toda la comunidad 
educativa.

Propone que en todas las escuelas de todos los ni-
veles y modalidades del sistema educativo no uni-
versitario haya instancias de participación, donde 
padres, alumnos y docentes planteen sus preocupa-
ciones, recomienden acciones, piensen los vínculos. 
Fomentando la cultura democrática y participativa se 
busca prevenir situaciones de violencia en las escue-
las. Instancias usualmente llamadas “el rinconcito 
del diálogo” en el nivel inicial, “consejos de aula” 
en el nivel primario y “consejos de convivencia” en 
los secundarios, son espacios donde se plantean los 
confl ictos, se intercambian opiniones y se asumen 
responsabilidades.

Insta a que las escuelas elaboren “acuerdos de 
convivencia”, lo que permite a los alumnos la apro-
piación de las normas; al entenderse e incorporarse 
como justas son respetadas como tales. El que res-
peta las normas es aquel que se siente incluido y es-
cuchado, aquel que siente que tiene un lugar en la 
comunidad a la que pertenece.

Establece la investigación y recopilación de ex-
periencias de convivencia, de modo de contar con 
información de carácter cuanti y cualitativo que sus-
tenten el diseño de políticas educativas y la evalua-
ción de aquellas que actualmente se desarrollan.

Promueve que las sanciones que se apliquen ten-
gan siempre un sentido pedagógico y formativo, en-
marcándose en un proceso que posibilite al alumno 
hacerse responsable de sus actos y garantizando el 
derecho del estudiante a ser escuchado y a formular 
su descargo. Prohíbe expresamente las sanciones que 
atenten contra el derecho a la educación.

Colegas: ya lo dijo Sigmund Freud a principios del 
siglo XX en el texto El malestar en la cultura: las 
personas renuncian a sus instintos agresivos por per-
tenecer a la cultura, a una sociedad que los contenga, 
que les proponga un lugar de amor y de cuidado.

Con el objetivo de profundizar las políticas que el 
Ministerio de Educación de la Nación y el Consejo 
Federal de Educación vienen desarrollando, el pro-
yecto impulsa el fortalecimiento de las instituciones 
educativas y sus equipos docentes, así como también 
la consolidación de los equipos especializados para 
la intervención ante las situaciones que se requieran.

Esta ley es de gran importancia, pero no debemos 
olvidar que la escuela sola no puede; la responsabili-
dad es de todos. Dejemos por lo tanto de señalar a la 
escuela, a los chicos, a los docentes con el dedo acusa-
dor, y acompañemos este proceso de transformación.
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sente no podrá concebirse una motocicleta sin casco, 
así como no podemos imaginar un automóvil sin cin-
turones de seguridad o paragolpes.

La obligación de su compraventa conjunta (mo-
tocicleta o ciclomotor, con casco) es un instrumento 
más en la prevención de daños en los accidentes de 
tránsito. Debido a que esta obligatoriedad debe ser 
implementada a través de disposiciones jurisdiccio-
nales que ejerzan su poder de policía para controlar 
su cumplimiento, así como de campañas de difusión 
y concienciación, creemos que la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial debe ser la encargada de arbitrar 
las medidas necesarias para cumplir con los objetivos 
propuestos. Es importante reconocer que ya existe 
legislación jurisdiccional en este sentido, pero sería 
bueno poder extenderla por todo el territorio nacional.

Esta ley que buscamos sancionar se basa en un pro-
yecto de mi autoría que, a su vez, se inspira en otro 
presentado hace cuatro años por el diputado nacional 
mandato cumplido doctor Hugo R. Acuña.

Por todo lo expuesto, adelanto mi voto favorable.

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GUZMÁN

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de las comisiones de Educación y de Fa-
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia en el proyecto 
de ley de la señora diputada Brawer y otros sobre 
confl ictividad social en las instituciones educativas

Los cambios vertiginosos que afectan la realidad 
social también infl uyen en el ámbito escolar como 
consecuencia del dinamismo y cambio acelerado del 
marco social, económico, cultural y político. Esto 
conlleva a una redefi nición de las políticas y estra-
tegias en el ámbito escolar para procurar atender las 
necesidades que surgen de esta realidad mencionada.

La necesidad de atención a los nuevos valores que 
surgen de las demandas actuales, sitúa a la educación 
y a la escuela en un marco de atención complejo. Las 
profundas transformaciones sociales derivadas de la 
crisis social actual exigen nuevas categorías de análi-
sis que den cuenta del nuevo estado situacional que se 
genera en la escuela, y así permitirnos transformar y 
construir estrategias que puedan colaborar en la aten-
ción de situaciones confl ictivas que surgieren como 
refl ejo de la realidad social actual en el ámbito escolar. 
Por esta razón vengo presentando desde mi ingreso a 
la Cámara diversos proyectos sobre la temática, por 
ejemplo con el expediente 1.198-D.-2010 de mi au-
toría.

Debemos erradicar la creencia de que la conducta 
violenta es natural; la violencia es un problema social. 
Debemos comprender esto a fi n de restituir valores 
como el respeto por el otro. Sabemos que desde el Es-
tado nacional se vienen realizando acciones en este 
sentido, como con el Observatorio de Violencia en las 

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GUZMÁN

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de las comisiones de Transportes y de 
Comercio en el proyecto de ley del que es autora 

por el que se establece la obligatoriedad de incluir 
el casco homologado en la compra venta de motos, 

motocicletas o similares
La Argentina tiene uno de los índices de mortalidad 

por accidentes de tránsito más elevados del mundo. 
Mueren casi 20 personas por día por esta causa. Casi 
7.000 víctimas fatales al año, y más de 120.000 heri-
dos por la misma razón. Pero no se trata de estadísti-
cas, números fríos, sino de vidas humanas, personas, 
hombres y mujeres, niños y niñas, adolescentes, jóve-
nes, adultos, ancianos… Sueños hechos trizas, fami-
lias destruidas, dolores incomprensibles, sufrimientos 
evitables. Y dentro de todos estos accidentes, hay un 
número considerable que involucra a motociclistas.

Según la ley 24.449, en sus artículos 29 inciso i) 
y 40 inciso j), el casco es una condición de seguri-
dad, además de ser un requisito para circular en mo-
tocicleta. Una investigación de Luchemos por la Vida 
realizada hace unos años, sin embargo, dice que sólo 
un 58 % de los motociclistas utiliza el casco. Merece 
destacarse un texto de la misma asociación civil don-
de da razones de sobra para legislar en esta materia, 
concienciando a la población sobre la unión indisolu-
ble entre motocicleta y casco.

“La obligatoriedad de su uso parece lógica teniendo 
en cuenta que ambos vehículos (motocicletas y ciclo-
motores) no poseen carrocería alguna que pueda ser-
vir de contención en caso de choque o vuelco, y que la 
sola pérdida del equilibrio en la moto puede signifi car 
dar de cabeza contra el duro suelo. Y que la cabeza no 
es tan dura como el suelo…

”Los cascos salvan vidas al evitar golpes y heridas 
en la cabeza, devastadoras y discapacitantes. Los mo-
tociclistas que no usan  casco tienen mucho más alto 
riesgo de muerte o de sufrir lesiones permanentes. 
La Ofi cina General de Contaduría de Estados Unidos 
(GAO) ha estudiado y probado que:

”• Los motociclistas que usan el casco tienen un 
73 % menos de mortalidad que los que no usan el cas-
co.

”• Los motociclistas que usan el casco tienen hasta 
un 85 % menos de lesiones graves que los que no usan 
casco”.

A través del presente proyecto que estamos deba-
tiendo se busca instalar la utilización del casco como 
un elemento más, imprescindible, en motos, motoci-
cletas, motonetas, ciclomotores, motovehículos, trici-
clos, cuatriciclos y similares. Se pretende generar una 
nueva concepción del casco, no como simple añadido, 
sino como inseparable del vehículo. A partir de la pre-
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ganismos internacionales, quien agrega: “La violencia 
se instaló con más fuerza y se difunde a cada hogar 
con mayor velocidad. Pero no es un invento de los 
medios. Ellos funcionan como la caja de amplifi ca-
ción de hechos dolorosos, relacionados con la falta de 
equidad”. Es por esto que consideramos la posibilidad 
de hablar de violencia en el ámbito escolar, reempla-
zando al término violencia escolar, ya que las situacio-
nes que se generen en la escuela no son más que el fi el 
refl ejo de la situación social, y solamente contribuirán 
a que los medios de comunicación “amplifi quen” es-
tas situaciones, dándoles entidad e instalándolas, sin 
darnos opción alguna para luego poder trabajar con 
ellas”.

Es necesario no dejar de lado que también, en el 
ámbito escolar, se dan situaciones en donde los alum-
nos son agredidos por docentes y donde los docentes 
son agredidos por padres y alumnos. Esto, igual que 
las situaciones anteriormente relatadas, no tiene otra 
explicación que el refl ejo de la crisis social que esta-
mos viviendo.

Sería conveniente que los educadores puedan ob-
tener una capacitación básica y realista de lo que 
signifi ca un cuadro de violencia familiar para orien-
tar efi cazmente a quienes pueden estar en peligro de 
muerte y que ya han sufrido graves daños, dado que 
las víctimas tardan bastante en relatar a alguien lo que 
sucede en sus hogares.

Desde nuestra perspectiva la violencia escolar no 
existe, sino que esto se debería englobar en una cate-
goría mayor: violencia social en crecimiento que tam-
bién se manifi esta en las escuelas, pero que no deja de 
estar presente en su conjunto. En realidad sí hay una 
violencia institucional, simbólica, pero seguro no es 
solamente propia de la escuela. Sucede que tenemos 
una escuela del siglo XIX, con docentes del siglo XX, 
para atender a alumnos del siglo XXI. Deberíamos 
estar pensando un cambio estructural que, indirecta-
mente, posibilitaría prevenir, matizar estas situaciones 
de violencia.

El licenciado Jorge Garaventa, en un congreso so-
bre la violencia en la escuela, decía que “cuando se 
ahonda en la historia de la niñez se comprende que 
en todos los tiempos de la historia, y en el actual, no 
son ajenos los maltratos, abusos y todo tipo de exce-
sos hacia niños y niñas, son moneda corriente, y por 
supuesto la educación no está ajena a este tipo de ex-
cesos… Recuerdo los golpes con el puntero, el tirón 
de orejas, mantenerse parado en penitencia, los gritos 
desaforados ante travesuras, las orejas de burro ante 
el fracaso escolar; este tipo de prácticas contaban con 
el beneplácito de la comunidad y de los padres en ge-
neral”. Lo que los chicos aprenden, sobre todo en los 
tiempos de su desarrollo, es difícil que no lo repitan.

En esta misma línea, la nicaragüense María López 
Vigil relata: “Si en la casa la violencia es vista como 
algo natural. El padre le grita y le pega a la madre, la 
madre le grita y les pega a los hijos, los hijos mayores 

Escuelas, pero siempre es necesario dar un paso más. 
Por eso mismo celebro que en esta Honorable Cámara 
estemos tratando un proyecto como éste.

El sociólogo Alberto Morlachetti explica: “Los 
pibes son hijos de una sociedad despatarrada, que es 
nuestra creación, que de algún modo supimos cons-
truir. También es nuestra creadora; sin ésta no existi-
rían los jóvenes que nos atemorizan. La violencia es 
hija de muchos silencios: nace de sus profundidades, 
aparece por un instante y regresa a sus abismos. Por 
eso la infancia debe ser territorio de familia, escuela 
y juego”.

En general, cuando se hace referencia a la violen-
cia escolar, suele abordarse la problemática desde el 
punto de vista de los niños, niñas y adolescentes como 
portadores de violencia o agresión. Para el presidente 
de la Fundación Centro de Actividades Psicológicas 
Asistenciales Comunitarias (CAPAC), doctor Pablo 
Rispo, el adolescente es el último eslabón de la vio-
lencia. Afi rma: “Uno de los errores más comunes es 
preguntar adónde está el culpable de lo que sucede, 
cuando todos somos responsables de esta situación. Si 
esto no se entiende así, vamos hacia la destrucción so-
cial… los chicos están expuestos todo el tiempo a un 
doble discurso, en la escuela les dicen una cosa, en la 
casa otra y en la televisión otra. Hoy el chico y todos 
nosotros comemos con la televisión, verdad, puesta 
en la mesa. ¿De qué se habla durante la comida? De 
muerte, de odio, de violencia extrema, de violaciones, 
de angustia, de desolación… por eso no busquemos 
un culpable, no culpemos a los jóvenes de todos los 
males; aceptemos que todos somos culpables”.

Estamos convencidos de que no es conveniente 
“etiquetar” o denominar al niño, niña o adolescente 
de agresor o víctima debido a que en estas edades en 
las que se encuentran en pleno desarrollo, tanto físico 
como psíquico, estas etiquetas pueden condicionar sin 
duda su futuro accionar. Nuestra postura avanza sobre 
la línea de la prevención de posibles situaciones con-
fl ictivas en el ámbito escolar que involucren a niños o 
adultos. Para esto será necesario un accionar multidis-
ciplinario para encontrar posibles soluciones. Siempre 
es más valedero generar espacios recreativos, artísti-
cos, culturales, que permitan expresarse, dialogar, ser 
uno mismo, reconocer al otro en tanto otro, que pensar 
en reprimir, sancionar o castigar.

Es importante diferenciar entre una medida disci-
plinaria y un acto de maltrato o castigo abusivo. Edu-
car es una función amorosa y de cuidado, por lo tanto 
no debe causar daño. Ninguna forma de maltrato es 
educativa. Se puede criar y educar sin pegar ni hu-
millar. La violencia es un problema de salud pública 
y de salud personal, pero fundamentalmente es una 
cuestión de derechos humanos.

En la actualidad la violencia social es un tema de 
salud pública internacional, explica la doctora María 
Luisa Agritos, pediatra, sanitarista y ex presidenta de 
la Sociedad Argentina de Pediatría, y consultora de or-
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que aquí nos convoca, y de las implicancias que el 
mismo tiene para la recuperación y permanencia de 
la memoria y la denuncia del horror que asoló al país 
durante la última dictadura cívico-militar, no quería-
mos dejar pasar la oportunidad para recordar, breve-
mente, quién era Carlos Davit, y por qué la necesidad 
de designar con su nombre al puente ubicado en el km 
679,41 de la ruta nacional Nº 3, en cercanías de la ciu-
dad de Bahía Blanca, en la provincia de Buenos Aires.

Carlos Alberto Davit, “El Pelado”, como le decían 
sus amigos, nació el 11 de abril de 1949 en el seno de 
una familia campesina (Esteban A. Davit se llama su 
padre y Cristina R. Testa su madre), en la zona rural 
de Guatraché, provincia de La Pampa. Al terminar sus 
estudios secundarios en el Instituto Alberdi partió a la 
ciudad de Bahía Blanca para proseguir sus estudios en 
la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional del Sur (U.N.S.). En esa casa de altos estu-
dios cursaba la carrera de contador público, mientras 
trabajaba como visitador médico.

Transcurría la década del setenta y la necesidad de 
participar para mejorar la universidad era compartida 
por todo el alumnado. Buena parte de aquella juventud 
decidió organizarse. Es así que Carlos Davit comien-
za a militar, en el año 1973, en la Juventud Universi-
taria Peronista, siendo elegido presidente del Centro 
de Estudiantes de Economía e integrando la comisión 
del Club Universitario, donde funcionaba el comedor 
universitario, el cual era considerado por la Marina de 
Guerra como una suerte de “nido de terroristas” que, 
por tal motivo, debía ser desarticulado. Como mili-
tante de base también realizó durante aquellos años 
trabajo social en diversas villas y barrios de la ciudad.

A las 0.30 horas del 19 de noviembre de 1975 Car-
los fue secuestrado, en la pensión donde vivía, por 
grupos parapoliciales, debido a su prédica contra el 
interventor de la U.N.S., Dionisio Remus Tetu, quien 
fuera designado rector interventor el 26 de febrero de 
1975, en el marco de la gestión Ivanissevich en el Mi-
nisterio de Educación y a propuesta de la Marina de 
Guerra, luego de haber sido interventor de la Univer-
sidad de Comahue, en Neuquén. Una hora y media 
después su cuerpo apareció colgado del puente ubica-
do en el km 679,41 de la ruta nacional Nº 3, a pocos 
kilómetros de la ciudad de Bahía Blanca, acribillado 
por 44 balazos de tres calibres diferentes. Este lugar 
era el elegido por los hermanos Ponce y sus matones, 
famosos sindicalistas que operaban como grupos de 
tareas al servicio de la Marina de Guerra, para aban-
donar los cadáveres.

Vale recordar que toda la dirección de la política 
universitaria nacional se llevaba desde la Jefatura del 
Servicio de Inteligencia Naval de la Marina de Guerra 
con sede en Puerto Belgrano, dirigida desde princi-
pios de 1974 hasta principios de 1977 por el capitán 
de navío Lorenzo de Montmollin, quien era por tanto 
responsable de todos los grupos de tareas y quien de-
pendía del almirante Massera.

golpean y gritan a sus hermanos más pequeños y los 
más pequeños apalean al perro y salen a la calle a ma-
tar pájaros a pedradas… Generación tras generación 
cada uno de los eslabones se engarza con el otro en 
una cadena sin fi n”.

Consideramos que los problemas pueden llegar a 
ser el comienzo de la solución de algo que no está 
bien. Es por esta razón que, como primera medida, 
creemos necesario dejar de lado los dispositivos disci-
plinarios que se utilizaban hasta hace poco tiempo, y 
parecen no producir efecto en los alumnos, ya que no 
solamente estamos frente a un funcionamiento distin-
to de la sociedad sino también en la constitución mis-
ma de la subjetividad humana. Entre otras cuestiones, 
explica el licenciado en psicología Zerbino, profesor 
de la UBA, “está en juego nuestra relación con lo nor-
mativo. El tipo de relación que el individuo-ciudada-
no producido por la modernidad tenía con las normas 
jurídicas e institucionales no es idéntico al modo de 
relación que tienen los sujetos contemporáneos. Esta 
variación, en general, no se tiene en cuenta cuando se 
piensa que la solución a estos problemas tiene que ver 
con mejorar las normas y con buscar mejores modos 
de vigilar y castigar. Éste es el motivo por lo que asis-
timos a fracaso tras fracaso”.

La escuela fue pensada con una lógica homogenei-
zante, del “para todos igual”, todos tienen que hacer 
lo mismo, todos bajo las mismas normas. El “para 
todos igual” cada vez agrava más la situación de la 
escuela. Es indispensable para solucionar esta proble-
mática, como propone Zerbino, diseñar dispositivos 
de transición que lleven adelante micropolíticas que 
operen ahí donde las macro-políticas no alcanzan o 
fracasan. Estos dispositivos deberían incluir lo colec-
tivo en la elaboración de soluciones y poder pensar los 
problemas no en términos de caos o catástrofes sino 
en situaciones que se generan dentro de una institu-
ción. Es decir, incluir variables que sean propiamente 
institucionales: en todos los casos no se pueden dar las 
mismas soluciones, sino algunos lineamentos genera-
les para que cada institución pueda buscar su situación 
adecuada a su realidad. Y en esta línea avanza este 
proyecto que queremos transformar en ley.

Por todo lo expuesto, adelanto mi voto afi rmativo.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA LINARES

Fundamentos del apoyo de la señora diputada 
al dictamen de la Comisión de Transportes en el 
proyecto de ley del que es coautora por el que se 
designa con el nombre de Carlos Alberto Davit al 
puente ubicado en el kilómetro 679,41 de la ruta 
nacional 3, en cercanías de la ciudad de Bahía 

Blanca, provincia de Buenos Aires
En vista de la trascendencia histórica, especialmen-

te en términos simbólicos y culturales, del proyecto 
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nimo. Veamos ahora la siguiente tabla, donde se revela 
que el nivel de consumo, en toneladas, ha disminuido en 
promedio entre las décadas del 90 y la de 2000.

Como vemos, el consumo interno del aceite de oliva 
ha crecido recién en los últimos años, pero en proporción 
sobre el total de lo producido, representa un monto mí-

Entendemos que no corresponde declarar el aceite 
de oliva como alimento nacional a través de una ley. 
Si cada región de nuestro país promueve su producto 
alimenticio como alimento nacional podrían verse in-
fi nidad de propuestas de esta naturaleza. Es correcto 
que sí existan promociones de cada uno de los diferen-
tes alimentos pero no es correcto hacerlo por ley para 
cada uno de ellos.

Entendemos que algunas de las características que 
deberían tenerse en cuenta para defi nir un alimento 
o producto como nacional son: su consumo masivo 
en nuestro país, su popularidad, su identifi cación con 
nuestra cultura o con nuestra idiosincrasia, su apre-
ciación como tal por una parte importante de nuestra 
población, etcétera. Ninguna de estas características 
reúne el producto que aquí se propone, con el agre-
gado de que estamos hablando de un aceite de difícil 
acceso para los sectores populares debido a su elevado 
precio en relación con otro tipo de aceites.

Es por todo lo expuesto que no coincidimos con la 
declaración por ley del aceite de oliva como alimento 
nacional.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SCHMIDT LIERMANN

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de las comisiones de Educación y de Fa-
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia en el proyecto 

de ley del que es coautora sobre confl ictividad 
social en las instituciones educativas

En primer lugar me gustaría manifestar mi satisfac-
ción por el tratamiento de este proyecto en el día de la 
fecha. Es muy importante poder dar solución concreta a 
esta endemia que existe en nuestra sociedad.

Ahora bien, me gustaría también hacer algunas obser-
vaciones, en el entendimiento de que de ellas podemos 
avizorar un tratamiento más acabado y que contribuya 
defi nitivamente a terminar con todo tipo de violencia en 
la escuela.

Así, entiendo que debemos dar una defi nición clara 
de lo que es la violencia escolar. Esto es toda acción u 
omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reitera-
do, metódico y sistemático, realizado fuera o dentro del 
establecimiento educativo por uno o varios estudiantes 
que, en forma individual o colectiva, atente contra la 
integridad física y/o psicológica de otro/s estudiante/s, 
valiéndose para ello de una situación de superioridad o 
de indefensión del estudiante afectado, que provoque 
en este último abuso, maltrato, humillación o fundado 
temor a verse expuesto a un mal de carácter grave, de 
forma verbal, física, por medios tecnológicos o cualquier 
otro medio, tomando en cuenta su edad y condición, a 
través de la agresión física, intimidación, insultos, ame-
nazas, hostigamiento, discriminación o segregación.

Por otro lado, deberá crearse un protocolo de actua-
ción en donde se deje claro el temperamento a seguir por 
la comunidad de padres, para cada establecimiento esco-
lar. La concientización y la capacitación deben ser partes 
integrantes de esta ley, ya que la rápida detección de los 
problemas puede ahorrar cualquier mal y hasta vidas, en 
algunos casos.

Por último, propongo la creación de una ofi cina en 
donde pueda tratarse específi camente la problemática, al 
igual que las recientes ofi cinas de violencia doméstica 
por ejemplo, y la creación de una línea gratuita directa 
para asistencia a la víctima.

Con estos mínimos cambios en la ley pienso que se 
puede superar posibles escollos en el abordaje a esta pro-
blemática.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO SOLANAS (J. R.)

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
dictamen de la Comisión de Transportes en el 

proyecto de ley del que es coautor por el que se 
designa a la ruta nacional 14 con el nombre de 

José Gervasio Artigas Arnal
Quiero expresar mi beneplácito por el dictamen 

sobre la designación con el nombre de José Gervasio 
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